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Nos encontramos ante el
tercer referéndum del fran-
quismo o el primer referén-
dum de la democracia? Falta
poco más de un mes para
que se someta a ratificación
popular la eventual reforma
constitucional y todavía no sa-
bemos en qué forma se va a
llevar a cabo; esto es, en las
líneas de 1947 y 1966, o en las
condiciones en que los refe-
rendums se realizan en paí-
ses democráticos.

La diferencia es fundamen-
tal, porque dadas las condi-
ciones en que se celebraron
los referendums de 1947 y
1966 vinieron sólo a conven-
cer a los que ya estaban con-
vencidos y, como puede apre-
ciarse ahora, la seguridad
que dieron cara al futuro fue
nula. No basta con exhibir
una cifra de más del noventa
por ciento de votos "sí" para
felicitarse por el éxito del re-
feréndum: hay también que
mostrar la sinceridad de esos
votos.

Se ha anunciado ya que se
destinan importantes cantida-
des (la Prensa ha dado la ci-
fra de 1.200 millones de pese-
tas) para la realización de
la consulta popular. Pero, ¿có-
mo van a utilizarse esas su-
mas del dinero de los contri-
buyentes? Si se va a repetir
una campaña de persuasión
"a lo Fraga", inundando ra-
dio, televisión, periódicos y
paredes de propaganda afir-
mativa, sin dar la menor
oportunidad a las demás opi-
niones, más valdría dedicar
esos fondos a finalidades más

rentables al país, como cons-
trucción de escuelas, por ejem-
plo.

La fuerza real de un refe-
réndum proviene de que mues-
tra directamente la opinión de
los ciudadanos sobre un tema.
Los referendums británico o
noruego sobre el Mercado Co-
mún,- o el referéndum italia-
no sobre el divorcio sirvieron
para zanjar las cuestiones
que se planteaban y tanto los
que ganaron como los que
perdieron vinieron a admitir
el resultado de la consulta.
Sin embargo, y como puede
verse, los referendums espa-
ñoles de 1947 y 1966 no vinie-
ron a zanjar nad a ni a con-
vencer a los no convencidos
de antemano. Y no porque la
oposición fuese cerril ni rea-
cia a la evidencia, sino por-
que no se habían dado los re-
quisitos mínimos para que la
voluntad popular se expresa-
se libremente.

Ahora nos encontramos con
que no se sabe aún si tales re-
quisitos se van a dar el pró-
ximo mes de diciembre. Hay
una serie de interrogantes
planteados:

* ¿Va a existir una efectiva
libertad de expresión, tanto
para los partidarioos del sí
como para los del no? Si
los diversos grupos de opinión
no pueden dirigirse libremen-
te a la opinión pública me-
diante la Prensa, asambleas
u otro tipo de propaganda, la
validez del referéndum se cae
por su basé: recordamos ca-
sos, en 1966, de personas de-

tenidas por distribuir propa-
ganda a favor del no. Si la
opinión pública sólo va a po-
der ver un lado de la cues-
tión, sus decisiones no podrán
ser consideradas como libres
y fundadas en una informa-
ción suficiente.

* ¿Cuál va a ser la actitud
de los medios de comunica-
ción de propiedad pública,
como la televisión, radio ofi-
cial y periódicos sindicales o
del Movimiento? Sólo si estos
medios ofrecen iguales opor-
tunidades a los diversos gru-
pos de opinión para que se
pronuncien a favor del sí o del
no podrá hablarse de hones-
tidad en el referéndum y po-
drán ser admitidos como vá-
lidos sus resultados. Están
absolutamente fuera de lugar
los espectáculos al estilo de
1966, con toreros, bailarinas,
ministros y similares macha-
cando incesantemente a la
audiencia de la televisión pa-
ra que se votase afirmativa-
mente, sin una sola concesión
a quien pensase en forma dis-
tinta.

* ¿Va a financiar el dinero
público la campaña a favor
de una posición política deter-
minada? Si, aparte de la pro-
paganda que lleven a cabo
los diversos grupos, se deci-
de .emplear fondos del Esta-
do, hay que recordar que ta-
les fondos provienen de todos
los españoles y, por k> tanto,
debe abstenerse el Gobierno
de utilizarlos en favor de la
opinión de una parte de la
opinión, por muy numerosa

que pueda ser. Recordemos
que en Gran Bretaña, con
ocasión del referéndum de
1975, el Gobierno destinó fon-
dos iguales a ios partidarios
del sí y del no.

Si no se da a estas pregun-
tas una contestación satisfac-
toria, garantizando una efec-
tiva libertad y oportunidad a
las diversas opiniones cara a
la propaganda pre • referén-
dum, las consecuencias pue-
den ser lamentables. ¿Cómo
se van a garantizar eleccio-
nes libres si el referéndum no
lo es? ¿Van el Jefe del Esta-
do y el Gobierno a compro-
meter su credibilidad y futuro
en un referéndum amañado o
manipulado? Sólo quedan po-
cas semanas para la vota-
ción y aún no es posible de-
cir que se dan las condicio-
nes para una consulta veraz
al pueblo.

Y todo ello sin poder afir-
mar, además, que te materia
objeto de la consulta sea mí-
nimamente defendible, después
de su inmediato y azaroso pa-
so por las Cortes.

Pero aún admitiendo que
éstas conozcan el camino de
Damasco de la democracia,
el Gobierno debería recordar
que en esta ocasión el fin no
justifica los medios, o más
claramente, que la reforma
constitucional no justifica la
deshonestidad referenda r í a ,
máxime cuando la opinión
pública está pendiente del Po-
der, esperando una prueba de
que, al fin, se han olvidado
los hábitos de los cuarenta
pasados años.


